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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

83/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 88/2017, 

89/2017, 91/2017, 92/2017, 
96/2017 Y 98/2017 

 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ACCIÓN 
NACIONAL, DEL 
TRABAJO, MORENA, 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS Y 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, 
AMBAS DE NUEVO LEÓN 

        29/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y, se tiene por rendida la opinión 
que formula la Sala Superior del referido Tribunal 
en las acciones de inconstitucionalidad 91/2017, 
92/2017 y 96/2017. 
De igual forma, agréguense al expediente, para 
que surtan efectos legales, el escrito y anexo de 
cuenta del Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Nuevo León, a quien se 
tiene rindiendo el informe solicitado, en 
representación del Poder Legislativo, respecto de 
la acción de inconstitucionalidad 96/2017. 
Asimismo, se le tiene reiterando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, delegados, 
así como la prueba presuncional, en su doble 
aspecto, legal y humano, lo anterior acordado de 
conformidad mediante auto de 9 de agosto del año 
en curso; y ofreciendo como prueba la documental 
que acompaña. 
Córrase traslado a la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Nuevo León, así como a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
simple del informe de cuenta, en la inteligencia de 
que el anexo presentado queda a su disposición 
para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad.  
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda 
el expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de 2 días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Se hace del conocimiento de las autoridades que 
están autorizados, durante el mes de septiembre 
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de 2017, para recibir escritos y promociones fuera 
del horario de labores, relacionadas con las 
acciones de inconstitucionalidad en materia 
electoral, los servidores públicos precisados en el 
proveído de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

83/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 88/2017, 

89/2017, 91/2017, 92/2017, 
96/2017 Y 98/2017 

 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ACCIÓN 
NACIONAL, DEL 
TRABAJO, MORENA, 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS Y 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, 
AMBAS DE NUEVO LEÓN 

        30/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, a 
quien se tiene designando autorizados y 
cumpliendo el requerimiento formulado en 
proveído de quince de agosto del año en curso, al 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

114/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        29/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
según el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 94/2012 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, ESTADO DE 
SONORA 

        29/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta, mediante los 
cuales el Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, informa de los actos 
realizados en cumplimiento de la sentencia dictada 
en este asunto. 
Se tiene por hechas las manifestaciones antes 
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indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que continue informando a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 
actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad 
con la sentencia en este asunto. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

        29/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo, mediante los cuales el 
Director General de Impacto y Riesgo Ambiental 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, informa de los actos realizados en 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Se tiene por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que continue informando a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los 
actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad 
con la sentencia en este asunto. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO 
INDÍGENA MIXE DE 
SANATA MARÍA 
ALOTEPEC, DISTRITO 
MIXE, OAXACA  

        29/agosto/2017 
Agréguese al expediente, el dictamen de cuenta 
del Ministro instructor en el presente asunto, 
mediante el cual solicita se envíe el asunto a la 
Sala de su adscripción para que se avoque a su 
resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 71/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANTONINO 
CASTILLO VELASCO, 
OAXACA 

        29/agosto/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de 22 de febrero de 2017, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la que se sobresee en 
la presente controversia constitucional, quedó 
legalmente notificada a las partes según las 
constancias que obran en autos. 
Se archiva este expediente como asunto 
concluido. 
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8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 97/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO CASTILLO 
VELASCO, OAXCA 

        29/agosto/2017 
Visto el estado procesal del presente asunto, toda 
vez que la sentencia de 15 de marzo de 2017, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la que se sobresee en 
la presente controversia constitucional, quedó 
legalmente notificada a las partes según las 
constancias que obran en autos, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

151/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        29/agosto/2017 
Agréguese al expediente, el dictamen de la 
instructora en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se remita el expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución. 
Atento a lo anterior, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrita la Ministra instructora. 

 


